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e EXTRACTO 
¡ .CERTIFICO: Que por es 
'eritura Pública otorgada ante 
' mí el día de hoy se ha cons 
«ftuido la. Compañía PRE 
¡[DIAL LOS CEDROS COM 
¡PANIA LIMITADA, con un 
¡ capital de $-200.000,00 dividi 
¿do en 200 Aportaciones por la 
“suma de $ 1.000,09 cada una 

- 'de éllas suscritas y pagadas 
en la siguiente forma: 

: 8 señores Carlos León 
. Pl s y Julio Sánchez Va 
px han suscrito 40 aporta 
y lelenés cada uno de ellos y las 

han pagado €n dinero efécti 
ivó. La Compañía Inmobilia 

| ¡ría Santa Marita S. A, hs 
. Suscrito 120 aportsciones y 
..lag ha pagado con el aporte 
de un inmutble, El obejeto 

¡de la Sociedad es la cel6bra 
''ción de actividades Mercan 
“tes de exportación e importa 
llción, agtncias y representa 

¡clondia: y actividades civiles 
'¡de: nistración compra y 
¡vente inmuebles. El domi 
lellio de la Sociedad es Gua 

O 

A 

yaquil Provincia del Guayas. 
" El plazo de la compañía es 

de 50 años que contarán des 
de la inscripción de este con 
trato en el Registro Mercan 
il 

.La administración y re, 
presentación legal de la Com 
pañía estarán a cargo del Pre 
sidente i/p del Gerente excep' 
to para la venta y g:avamen! 
de inmuebles O para otorgar; 
aveler puts en estos disos de: 
berán actuar conjuntamente . 
Guay2quil, Octubre 31 3, 196 

Dr, Gustavo Fa'vconí L. 
Notario Público del Canión 

«Lo que comunico al pút 
blico por prden del señor . 
Juez Sexto Provincial de! 
Guayas y para los fines lnga 
les consiguientes. : , 

Guayaqtil, Noviembre 5 de: 
1.989, . 
Gtrmán E Lyuch Requena 
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Secreta 
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EXT 
¿CERTIFICO: Que 

¡eritura Pública otorgada ante 

«mi el día de hoy se ha 

“tituido la 

"DIAL LOS CEDROS 

PAÑIA LIMITADA, con Un til. 

capital de $ 200.000,00 

do en 200 Aportaciones por la 

suma de $ 1-000,00 cada una 

y pagadas de ellas suscritas 

en la s'guiente forma: 

Los señores 

lencia han suscrito 40 

clones cada uno de ellos y las Guayaqu-l, O 

'han pagado €n dinero 
wo. La Compañía In 

ría Santa Martha S 

suscrito 
las ha pagado con el 

W inmueble, El 
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JUZGADO SEXTO PROVINCIAL 

Compañía 

Carlos Leon 

Palacios y Julio Sánchez Va 

120 aportacioñes 
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.«CERTIFICO: Que por es 
' eritura Pública otorgada ante 
. mí €l día de hoy se ha cons 
“tituido la Compañía PRE 
DIAL LOS CEDROS COM 

¡PAÑIA LIMITADA, con un 
capital de $ 200.000,00 divid; 
do en 200 Aportaciones por la 
suma de $ 1.000,04 cada una 
de ellas suscritas y pagadas 
en la sguiente iorma: 

Los señores Carlos León 
¡Palacios y Julio Sánchez Va 
lencia han suscrito 40 aporta 
ciones cada uno de ellos y las 
han pagado en dinery  efe?ti 

.. VO. La Compañía Inmobilia 
.. - ¡Má Santa Mariha S A, ha 

' ¡suscrito 120 aportaciones y 
las ha pagado con el aporte 

: de un inmueble, El obejeto 
¡de la Sociedad es lq celébra 
ción de zcrtidases “Mer 
ARRE. impor      

    

RACTO 
por es yaquil 

cons de 50 años 

COM trata en el Registro 

dividi E 
presentación 

de inmuebles 

aporta berán actuar 

efect; Dr. Gustavo Fa'vori L.. 

mobilia Notario Público del Centjá 
A, ha .Lo que comunico  al* 

y blico 
aporte Juez 
obejeto Guayas y para los fin 

1 jébra les consiguientes. , 

de Guayaquil, Noviembre $, E 
e A Y 

Secretario del Su 

Provincia del Guayas. 

¿El piezo de la compania es 

que contarán des . 

ins. ipción de *ste con 
PRE de la ins. ip de 

La administración y _Tt: 

legal de la Com 

pañía estarán a catgo del Pre 

sidente i/p del Gerente excep 

to para la venta y giavamen , 

o para otorgar A 

avales puts en estós casos de; 

conjuntamente 

ctubre 31 1, 1961 

por orden del elo; 

Sexto Provincia á 
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+ JUZGADO SEXTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

EXTRACTO — ' 
yaquil Provincia del Guayas... 

.El plazo de la compañía es,” 
de 30 años que contarán desj- 
de la inscripción de este con: 
trato en el Registro Mercan|' 
tl :    

     

   
    

   
   
   

   
    

    
     

        
   

    
      
     

      
      

   

    

   

    

  

   

    
        

    

  

       
      

  

   
    

   

* La sdministración y Y 
presentación legal de la Cod 
ptñía estarán a cargo del Pre 
sidenta i/yg del Gerente excep 
to para la venta y g:avamegs 
de inmuebles o para otorg 
avelez puts en estos casos, 
beran actuar conjuntameikl 
Guaysquil, Octubre 31 4,8 

Dr. Gustayo Fa coní A 
Notario Público del (MM 

.Lo que comunico” 
blico por orden : 
Jutz Sexto ProvaWl 
Guayas y para lor Ñ 
les “consiguientes. * 
Guayaquil, Novieabrs 

Provine:2 
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